
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

'Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 0307.2023-MPH/GM

Huanta, 18 de julio del 2023.

VISTO:
El lnforme N"646-2023-MPH/GIDT-FGON, de fecha 17.Ju1io.2023, lnforme N'0S01-2023-
MPH/GIDT-SGSLI/RMC-SG, de fecha 14.Ju1io.2023, lnforme N' 0629-2023-MPH/GIDT-
SGI/NSGG-SG, de fecha 1 0.Ju1io.2023, lnforme N' 057-2023-MPH-SGIDT/MPT-FYEp|p, de
fecha 07.Julio.2023,lnforme N' 05'l1-2023-MPH/OGPP/OPP-RMBS, de fecha 03.Jutio.2023,
lnforme N" 0310-2023-MPH-GDHFRM-G, de fecha 28.Junio.2023, tnforme N" 072-2023-
MPH/GDE/SGDEP-ZLGS de fecha 28.Junio.2023, Carta N" 262-2023-MPH-GDE-Proyecto-
MSTP/TCLP-R, de fecha 26.Junio.2023, y;

CONSIDERANDO:
Que, elartfculo 191" de la Constitución Política delPerú, modificada por Ley N" 3030S-Ley
de reforma de los añículos 191, '194 y 203 de la Constitución Política del Perú, señala: "Las
Municipalidades provinciales y distritales son Órganos de Gobiemo Localtienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)", lo que debe ser
concordado con lo dispuesto por el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley
Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que 'Los Gobiernos Locales gozan de
autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'. En este
entender, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG que regula las obras por administración
directa señala en el Art. 1": numerales 1. Las Entidades que programen la ejecución de obras
bajo esta modalidad, deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el
personal técnico administrativo y los equipos necesarios,

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 306-2023-MPH/GM de fecha 17 de jutio
del2023, se aprueba la Directiva N'001-2023-MPH/GM'Lineamientos y procedimientos para
la ejecuciÓn, supervisión, recepción, liquidación y transferencia de inversiones por la
modalidad de administración directa de la Municipalidad provincialde Huanta";

Que, de la precitada Directiva se tiene el Capítulo Vll, Numeral 7.4 OBLIGACTONES DEL
RESIDENTE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: titerat c). Conducir técnica,
económica y administrativamente la obra o proyecto de inversión; d). velar por el
cumplimiento del programa de ejecución de la obra o proyecto y se concluya dentro de los
plazos previstos,

Que, mediante carta No 262-2023-MpH-GDE-pRoyEcro-MSTp/TCLp-R de fecha
26.Junio.2023, el Residente y supervisor det proyecto: "MEJoRAM|ENTO DE Los
sERvlclos ruRfsrlcos PúBLtcos A TRAVEs DE l-A pRoMoctóN DE l-A IDENTIDAD
CULTURAL, FOLCLÓRICA, ARTESANAL, AGROPECUARIA Y GASTRONÓUICN EN EL
DISTRITO DE HUANTA. PROVINCIA DE HUANTA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"
CON CUI N" 2500890' sustentan el Plan de Trabajo'LXXXIV Feria Regionat XXIV Feria
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H"ti#o!-*1*I#"..j".;,i;"^n"#i'',;;,,*, Ar*stica, rur,stica y

Gastronómica del Sr. De Maynay-2023', para el cumplimiento de metas mensuales del
cronograma de ejecución que se realizara en el marco del proyecto citado, con la finalidad de
presentar la programación y planificación como parte de soporte loglstico; para una adecuada
gestión de inversiones,

Que, mediante lnforme N" 072-2023-MPHIGDE/SGDEP-ZLGS de fecha 28.Junio.2023, el
Subgerente de Desanollo Económico y Productivo, remite elprograma general y comisiones
intemas de la 'LXXXIV Feria Regional XXIV Feria Nacional Agropecuaria, Agroindustrial,
Artesanal, Folclórica, Artística, Turístíca y Gastronómica del Sr. De Maynay-2023'el cual se
desanollara del 14 at 18 de setiembre del año fiscal 2023,

Que, mediante lnforme N' 0310-2023-MPH-GDE/FRM-G de fecha 28.Junio.2023
presentado por el Gerente de Desarrollo Económico en referencia a los documentos
administrativos precitados solicita aprobación del Plan de Trabajo para la ejecución de metas
mensuales mediante acto resolutivo para las actividades de la LXXXIV Feria Regional XXIV
Feria Nacional Agropecuaria, Agroindustrial, Artesanal, Folclórica, Artística, Turística y

Gastronómica del Sr. De Maynay-2023,

Que, con lnforme N" 051'l-2023-MPH/OGPP/OPP-RMBS de fecha 03.Ju1io.2023 el Jefe de
la Oficina de Presupuesto Público informa que el Proyecto con CUI N" 2500890 cuenta con
un saldo presupuestal a la fecha de emisión del presente acto resolutivo en la Fuente de
Financiamiento Recursos Determinado con S/. 596,907.27 (Quinientos Noventa y Seis Mil

Novecientos Siete 271100 soles) y la diferencia delpresupuesto será asignado gradualmente

según disponibilidad presupuestal hasta un máximo de S/. 1,571,975.86 (Un Millón
Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Setenta y Cinco 86/100 soles), acuerdo alsiguiente
detalle:

vo

FUEI{TE DE FIilANCIATIENTO

RUBRO

lIIPORTE

I'ETA

PRESUPUESTO

05 RECURSOS DETERTUII NADOS

07 FONDOS DE COMPENSACION MUNICIPAL

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES

S/. 1, 571,975.86 (Un Mlllón Qu¡nlentc Setenta y Un Mll Novecientoe
Sobnta y Clnco 861100 solos)
o2o 'MEJoRAMTENTo DE Los sERvrcros ruRfsrcos púelrcos n rmvÉs oe
LA PRoMocIÓN DE LA IDENTIDAD CULTURAL, FoLcLÓRIcA, ARTESANAL,
AGRopEcuARtA y GASTRoNóMIoA EN EL DlsrRrro DE HUANTA- pRovrNctA

DE HUANTA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'con CUI N' 2500890,

2023

Que, mediante lnforme N" 0629-2023-MPH-GIDT-SGI/NSGG-SG con fecha 't0.Julio.2023 el
Subgerente de lnfraestructura informa sobre la evaluación realizada al Plan de Trabajo
.LXXXIV Feria Regional )(XlV Feria Nacional Agropecuaria, Agroindustrial, Artesanal,
Folclórica, Artlstica, Turística y Gastronómica del Sr. De Maynay-2023" concluyendo que el
plan de trabajo es compatible para la ejecución de metas y partidas del expediente principal,

Adicional N" 02, Mayores Metrados N" 01, de acuerdo al cronograma,

Que, mediante lnforme N" 0501-2023-MPH-GIDT-SGSLI/RMC-SG de fecha 14.Ju|io.2023 el
Subgerente de Supervisión y Liquidaciones de lnversiones señala que el PLAN DE TRABAJO
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA LXXXIV FERIA NACIONAL Y
AGROPECUARIA, GASTRONOMICA DEL SEÑOR DE MAYNAY . 2023, SE ENCUENITA

conforme a la DIRECTIVA N" 001- 2O2O - MPH/GM "Normas y procedimientos para la
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HU
ejecución,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

supervisión, recepción,
inversión pública por la modalidad de administración directa', otorgando la OPINION
FAVORABLE para su aprobación bajo acto resolutivo,

Que, mediante lnforme N' 0646-2023-MPH/GIDT-FGON-G de fecha 17.Ju|io.2023 elGerente
de lnfraestructura y Desarrollo Tenitorial remite los documentos administrativos considerado
en el visto de presente, para la aprobación mediante acto resolutivo el PLAN DE TRABAJO
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA LXXXIV FERIA NACIONAL Y
AGROPECUARIA, GASTRONOMICA DEL SEÑOR DE MAYNAY _2023,

Por tanto, estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Artlculos 260, 27o y

39o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferidas
mediante Resolución de Alcaldfa N' 213-2023-MPH/A, de fecha 12 de abril de2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo 'LXXXIV FERIA NACIONAL Y
AGROPECUARIA, GASTRONOMICA DEL SEÑOR DE MAYNAY -2023" para ra ejecución
de Metas mensuales del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURISTICOS
PÚBLICOS A TRAVES DE LA PROMOCIÓN DE LA IDENTIDAD CULTURAL, FoLCLÓRICA,
ARTESANAL, AGROPECUARIA Y GASTRONÓMICA EN EL DISTRITO DE HUANTA.
PROVINCIA DE HUANTA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, con CUI N. 2500890,, eI

mismo que tendrá como periodo de ejecución de julio a setiembre conforme al cronograma
de ejecución de las actiüdades, que como anexo forma parte integrante de la presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico, Subgerencia
de Desarrollo Económico y Productivo, Oficina General de Planificación y Presupuesto,
Subgerencia de Supervisión y Liquidación de lnversiones, el cumplimiento del presente acto
resolutivo conforme a las metas y partidas del expediente técnico principal, Adicional N" 02,
Mayores Metrados N' 01 aprobado con Resolución de Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Territorial N" 133-2023-MPH/GIDT con fecha 01 de junio del 2023.

ART¡CULO TERCERO.- NOT¡FICAR a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Tenitorial,
Gerencia de Desarrollo Económico y demás órganos estructurados de la entidad para su
conocimiento y fines conespondientes.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la lnformación la
publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, cÚi,PLAsE Y ARcHivEsE.

HUANTA
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